
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SE INSCRIBA CON LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO EL NOMBRE DE 
MARIANO OTERO MESTA SUSCRITO POR EL DIP. AGUSTÍN GARCÍA RUBIO DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

El que suscribe, el diputado Agustín García Rubio, del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 55, fracción II, 56, 179 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta honorable Cámara de 
Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba en Letras de oro en el 
muro de honor del salón de sesiones del palacio Legislativo de San Lázaro el nombre de Mariano 
Otero Mesta, tomando en cuenta el siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Tras dos décadas de independencia y de frecuentes asonadas militares, de guerras para contener 
desprendimientos territoriales como el de Texas, de inseguridad y bandidaje generalizados, Otero 
se preocupó, como pensador fecundo, por encontrar las causas que provocaban la debilidad del 
régimen político y la forma de darle estabilidad, cuando comenzaba a cuestionarse si México era 
capaz de gobernarse, y si la independencia había valido la pena. 

A lo largo de sus obras, con un enfoque que pretendía ser científico, estadístico y comparativo con 
otros países (particularmente Estados Unidos), Otero analizó las condiciones sociales, económicas y 
políticas de México, desde la conquista hasta los días que le tocó vivir, para proponer soluciones. 

Apoyaba sus ideas en el pensamiento de autores como Montesquieu, Madame de Staël, Rousseau, 
Benjamin Constant, Laplace y Cuvier. Así sostuvo que las leyes sociales y las leyes físicas eran 
equiparables y usó la estadística para basar sus estudios; que "la organización de la propiedad era 
el principio generador de todos los fenómenos sociales”; que los problemas nacionales eran 
resolubles y no tan distintos a los encarados en otros países en algún momento de su historia. Creía 
que concentrar el poder político y económico de la nación conducía al militarismo, a “un gobierno 
militar, institución de fuerza y de barbarie que hace degenerar a las naciones y que es del todo 
incompatible con los principios que la civilización y el cristianismo han proclamado en las naciones 
cultas”. Igualmente rechazó el centralismo fiscal porque “el poder reside en el que decreta los 
recursos y distribuye sus productos”. Para Otero, la respuesta era el federalismo que evitaba todos 
esos males y la democracia (censitaria) que “debía ser principio y fin de las instituciones sociales de 
México”. 

En su oración cívica para el 16 de septiembre de 1841, Otero trató de demostrar la confluencia del 
cristianismo y el liberalismo en la marcha hacia la perfección de la humanidad. Casi un año después, 
escribió su “Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión social y política que se agita en la 
República Mexicana” para demostrar que la causa de la república no se había perdido y para apoyar 



un nuevo pacto social, un “acuerdo en lo fundamental” que unificara a la nación, y una nueva 
Constitución federalista, que si bien conservara los fueros y la intolerancia, despojara al ejecutivo 
del control del ejército y alejara al clero de la política, de modo que el poder radicara en la clase 
media productiva para “evitar lo malo de lo alto y de lo bajo”. Los elementos de la igualdad 
ciudadana y la federación llevarían a un acuerdo nacional y a una constitución duraderos, pero 
reformables conforme a las cambiantes necesidades populares. Esta sería la única manera de 
contener el expansionismo norteamericano, pues "no se debe oponer contra la civilización, más que 
la civilización misma… debemos igualarnos con ese pueblo para vencerlo". 

Como político actuante, sin pertenecer a partido alguno, Otero fue delegado por Jalisco ante la Junta 
de Representantes de los Departamentos en 1841, diputado constituyente en 1842 y 1847, y del 3 
junio al 18 de noviembre de 1848, secretario de Relaciones Exteriores del presidente José Joaquín 
de Herrera, y senador en 1849 

Durante los debates del constituyente de 1842, del que formó parte, Otero fue el autor de una 
fórmula jurídica que es un antecedente del juicio de amparo que tomarían tanto la Constitución de 
1857, como la de 1917 vigente. En el mismo Congreso, planteó que se incluyera en la Constitución 
el término "república federal", que se permitiera la práctica privada de cultos diferentes a la religión 
católica, la libertad en la enseñanza particular y apoyó la libertad de imprenta. 

Otero sufrió prisión tras ser disuelto el Congreso Constituyente de 1842 y establecidas las Bases 
Orgánicas por la Junta de Notables, fue acusado de conspirar contra la paz de la República, junto 
con Mariano Riva Palacio y José María Lafragua. 

En el congreso constituyente de 1847, participó en la formulación del Acta de Reformas que restauró 
la Constitución federal de 1824, como una manera de conciliar a los grupos políticos mientras el 
ejército mexicano enfrentaba la guerra que le impusieron los Estados Unidos. En el artículo 25 de 
dicha Acta se encuentran las ideas de Otero acerca del amparo, esto es, se otorga a los tribunales 
de la federación competencia para proteger a cualquier habitante de la República en el ejercicio y 
conservación de sus derechos constitucionales y leyes respectivas, contra todo ataque de los 
poderes legislativo y ejecutivo federales o estatales, limitándose dichos tribunales a impartir su 
protección en el caso particular, pero sin ninguna declaración general respecto de la ley o acto que 
la motivara. 

En su célebre voto particular expresado en ese mismo congreso de 1847, Otero fundamenta el 
establecimiento de un sistema mixto de protección constitucional que impida a los Estados 
promulgar leyes que vayan en contra de la Constitución o de las leyes generales a juicio del Congreso 
Federal, a la vez que la mayoría de las legislaturas estatales tengan el derecho de declarar la 
constitucionalidad de las resoluciones del Congreso Federal. Asimismo, abogó entre otros temas, 
por el control popular sobre la actuación de los funcionarios públicos y porque el Vicepresidente no 
fuera quien obtuviera la votación numérica inmediata inferior a la del presidente, dados los 
conflictos que esto había causado Como diputado no apoyó la propuesta de facultar al ejecutivo 
para disponer de bienes de manos muertas (clero) hasta la cantidad de quince millones de pesos 
para financiar la guerra de Texas, porque significaba abdicar las funciones otorgadas al Congreso, 
además de que éste carecía de facultades para hacerlo. Asimismo, respecto a la negociación de paz 
durante la invasión norteamericana, Otero se pronunció por seguir resistiendo mediante guerrillas, 



ya no para ganar, sino para obtener mejores condiciones para obtener “una paz conveniente”, ya 
que habiendo ocupado la capital el invasor, ya nada más se podía perder. 

Firmado el Tratado de Guadalupe Hidalgo, Otero votó, junto con otros tres diputados, en contra de 
su aprobación porque el Ejecutivo carecía de facultades para negociarlo, y porque se despojaba a 
México de vastos territorios que no eran materia de disputa al comenzar la guerra (la materia era la 
disputa sólo por Texas, no más), lo que mostraba con claridad que la invasión norteamericana era 
exclusivamente una brutal guerra de conquista para despojar de todo el territorio que pudiera ser 
arrebatado; por eso, propuso que el Congreso se negara a reconocer cualquier acuerdo que 
implicara enajenación alguna del territorio nacional. 

Como secretario de Relaciones Interiores y Exteriores, le correspondió encargarse de la entrega de 
la aduana marítima de Veracruz de manos de los invasores norteamericanos. También fue el 
responsable del proyecto de colonización de las tierras del norte de México, mediante emigrantes 
de los países europeos con el objeto de preservar la integridad física de la nación, ya consumado el 
despojo de más de la mitad del territorio nacional por los norteamericanos. Asimismo, tuvo que 
enfrentar la controversia con Inglaterra por el armamento que los indígenas yucatecos obtenían de 
la colonia inglesa de Belice durante la guerra de castas. Además le tocó enfrentar el acoso de los 
acreedores ingleses para obtener los pagos que no habían podido saldarse durante la guerra con el 
imperialista vecino del norte. 

Como jurista, Otero fue autor de un proyecto novedoso para establecer un régimen penitenciario 
en el Distrito y territorios federales, basado en el principio de regeneración y corrección del 
delincuente mediante el trabajo en talleres de artes y oficios, no del castigo ni de la venganza. Al 
efecto, logró que en 1848 se estableciera una Junta Directiva de Cárceles. Al dejar la cancillería, se 
integró a la segunda Junta directiva de Cárceles, en la cual promovió la reforma penitenciaria de la 
ciudad de México. Y al año siguiente fue elegido senador de la República. 

En 1849, en compañía de varios legisladores presentó un proyecto de Ley de Garantías Individuales: 
libertad, seguridad, propiedad e igualdad. Dicho proyecto fue el antecedente inmediato del capítulo 
primero de la Constitución de 1857. 

El 12 de mayo de ese mismo año de 1849, el papa Pío IX le otorgó la condecoración de la Gran Cruz 
de la Orden Piana. 

Como periodista, Otero fue redactor y articulista del periódico El Siglo XIX de Don Ignacio Cumplido, 
en donde desarrollo una gran actividad como autor informado e inteligente. 

Entre las obras escritas durante su corta vida de 33 años, destacan: Ensayo sobre el verdadero 
estado de la cuestión social y política que se agita en República Mexicana; (1842). Indicaciones sobre 
la importancia y necesidad de la reforma de las leyes penales (1844) y Al Supremo Congreso 
Nacional, que dirige el Supremo Gobierno del Estado, sobre la guerra que sostiene la República 
contra los Estados Unidos del Norte (1847). 

Por lo expuesto, propongo ante esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 



Artículo Primero. Inscríbase en Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San 
Lázaro el nombre de Mariano Otero Mesta. 

Artículo Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, conjuntamente con la Comisión de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, definirán la fecha, el orden del día y el protocolo de la 
sesión solemne que se realizará para llevar a cabo la inscripción en Letras de Oro mencionada en el 
artículo primero. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de agosto de 2020. 

 

 

 

Dip. Agustín García Rubio 

 

 


